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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Nombre:  Solicitante
Domicilio:  Estrados  de  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco .---------

En el expediente número COTAIP/0259/2021, folio PTN: 271473800027521, respecto
de  la  solicitud  de  información  presentada  por el  interesado a través de  la  Plataforma
Nacional  de Transparencia,  con  fecha veinte de  enero de  dos  mil veintidós,  se  dictó
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0096-271473800027521, que a la letra dice:

"Expediente número: COTAIP/0259/2021

Folio PNT:  271473800027521

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0096-271473800027521

CUENTA:  Mediante  la  Plataforma  Nacional de Transparencia,  siendo  las cero horas
con  treinta  y  un  minutos  del  día  nueve  de  diciembre  de  dos miJ  veintiuno, se
recibió solicitud de información generada o en poder de este Süjeto Obligado,  radicada
bajo el número de control interno COTAIP/0259/2021.  El día dieciséis de diciembre de
2021,  se generó Acuerdo de  Prevención  papa`Aclaración,  notificado al día siguiente,  a
través  de  la  Platafoma  Nacional  de  TFansparencia,  por  medio del  cual  se  requirió  al
solicitante  para que subsanara su,solicitud  de  información,  sin que  hasta  la  presente
fecha se haya  pronunciado al  respecto,  por lo que acorde al  marco normativo que en
materia de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  rige en la Entidad y este
Municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo .------------------------- Conste.

ACUERDO

H.        AYUNTAMIENT0        CONSTITUCIONAL        DE        CENTRO,        TABASCO,
•,

COORDINAclóN    DE    TFUNSPARENCIA    Y   ACCES0   A    LA    INFORMAclóN
PÚBLICA;   VILLAHERMOSA,   TABASCO,   A   VEINTÉ   DE   ENERO   DE   DOS   MIL
VEINTIDÓS.------L---------------------------------r----------------------------------------

Vistos:  La cuenta que antecede, se acuérda: --------------------------------------------------

PRIMERO.  Vía  electrónica,  se  recibió  solicitud  de  información,  bajo  los  siguientes
térrriinos.. "Solioi{o fecha de alta, caFgo y/o puesto que ocupa, asi como el Recibo
de nomina del servidor publico Christian Emmanuel Suarez Sansores quien ya a
tenido varias investigaciones 'poi problemáticas en este ayuntamiento desde el
trienio   anterior.   Medio   de   notifiicación:   Electrónico   a   través   del   sistema   de
solicitudes de acceso a la información de la PNT". h (Sic) .-----------------------------
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SEGUNDO.   MedLante   Acuerdo   de   Prevención   para   Aclaración   COTAIP/0259-
271473800027521, de fecha dieciséLs de diciembre de 2021, notificado al día súuk}nte,
a   través   de    la    Pkataforma    Nacional    de    Transparencia,    esta    Coordinación    de
Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública,   requirió  al  solicitante   para  que
aclarara  o  compLetara  su  solicitud  de  información,  en  aplicación  de  lo díspuesto  en  el
artículo  131   párrafo  cuarto  de  La  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública del  Estado de Tabasco y en  lo señalado en  La fracción  11 de dicho artículo,  que
expresamente  dispone  que  los  interesados  deberán  identificar  de  manera  clara  v
Drecisa en su solicitud. los datos e infomación aue reauiere. lo que no aconteció
en el presente asunto, es decir, se hg previno para que aclarara su solicitud, para estar
en  condiciones de atenderla de rnanera adecuada, toda vez que en  su  requerimiento
de .inlormadión, expresa..  "Solicito fecha de alta, cargo y/o puesto que ocupa, asi
como  el  Recibo  de  nomina  del  servidor  publico  Christian  Emmanuel  Suarez
Sansores  quien  ya  a tenido varias  investigaciones  por problemáticas  en  este
ayuntamiento desde el trienio anterior. Medio de notificación: Electrónico a través
del  sistema  de solicitudes de acceso a la información  de la PNT"...  (Sic). Para
tales eféctos, se le previno,  sin que el interesado,  aclarara  ni subsanara su solicitud de
información.  Por lo que  en  aplicación  de  lo  dLspuesto en  el  artículo  131  párrafo sexto
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública deL Estado de Tabasco
(LTA]PET), se tiene la solicitud de infomación con número de folio 271473800027521,
expediente    COTAIP/0259/2021    realizada    mediahte    la    PLataforma    Nacjonal    de
Transparencia,  por NO PRESENTADA; dejandó a saLvo sus derechos para solicitar la
información que requiere, cumpliendo cofi los requísítos que establecen la Ley General
de Trasparencia y Acceso a La lnforma'ción Pública y Ley de Transparencia y Acceso a
la l nformación pública del Estado dé Tabasco .-----------------------------------------------

TERCERO.   Hágaseh3  saber  'al  interesado,  que  para  cuak]uier  aclaración  o  mayor
información de la misma o bíén de requerir apoyo para realizar la consuna de su interés,

puede acudir a esta Coopdinación,  ubicada en  la  Calle Retomo Vía 5  Edíficio N;  1Pi,
2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Códúo  Postal 86035;  en  horario de O8:00.á` 16:00  horas,
de  lunes  a  viemes,  eri  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  Te  brindará  la  atención
necesaria    a  eféctos-de  garantizarle  el  pk}no  ejercicio  dél+deTecho  de  acceso  a  la
información.-+-------:-----------------------------------------------------------------------------

CUARTO.  Hágase saber al solicitante, que ,de confiormidad con  los arl:ículos  142,143 y
144 de la  Ley Gerieral deTransparencia,yAceeso a ka  l       rmación  pública,148,149y
150  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco, puedejnterponer por sí mísma, ci a través de  representante legal,  recurso de
revisión  dentro  de  ios  quince  días  hábiies  súuientes  a  ia  notificación  dei  presente

Í

:#b:#'e:n;i:'s:n:::t:|o°:::bra#|#:d:o::srg:=#o.y ACceso a b l nbmación
;

Í

QUINTO.  En témiinos de lo d      uesto en  los artículosl25 y  l26 de la  Ley Germral de
Trasparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,132,  |33 de ka  Ley de Transparencia
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y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  notifíquese al peticionario a
través  de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnfomación Pública y estrados electrónicos del Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no  permite  la

publicación de otras actuaciones de la que ya se encuentra publícada .-------------------

SEXTO.   Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-----------

Así lo acordó, manda y firma, la Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la
Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  por y  ante  la  Lic.  Karina  del  Carmen
Quijano   Espinosa,   con   quien   legalmente   actúa   y   da   fe,   en   la   Ciudad   de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los veinte días del mes de enero
de dos m i l ve i nti d ós .------------------------------------------ i--i ------ i--i ------- C ú m p l ase.

Expediente: COTAIP/0259/2021  Folio PNT: 271473800027521
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0096-271473800027521"

Para todos los efectos legales correspondientes, con fundamento en  los artículos  125

y 126 de la Ley General de Tíasparencia y Acceso a la  lnformación  Públíca,132 y  133
de la Ley de Transparenci,a y Acceso a la  lnformación Pública del Estado de Tabasco,
notifíquese  al  peticionaríó  a  través  de  los  estrados  físicos  de  esta  Coordinaeión  y
electrónico  del  Portal  de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  Constitucional  del
Municipio  de  Centro,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no
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